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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

La señora Yoni Esperanza Rodríguez, en calidad de madre de Luis Ángel Occa 

Rodríguez, solicita información con respecto al motivo por el cual no se generó 

ninguna consignación de títulos judiciales desde el mes de septiembre de 

2022. 

  

De otra arista manifiesta el beneficiario de la cuota de alimentos en el presente 

proceso Luis Ángel Oca Rodríguez, su deseo de que no le descuenten más a 

su padre Miguel Ángel Oca, la cuota de obligación alimentaria, cesando dicho 

descuento, y levantando las medidas cautelares decretadas, de embargo y 

salida del país, petición que se presenta debidamente autenticada. 

 

Solicita así mismo la entrega a su nombre, de los títulos que reposan en la 

cuenta de depósitos judiciales del despacho en cuenta del banco Caja Social o 

en la cuenta de depósitos judiciales a nombre de su señora madre, Yoni 

Esperanza Rodríguez.  

 

Frente a lo expuesto por la madre del beneficiario se le informa a la misma 

que mediante auto de fecha 28 de julio del 2022, se revocó el abono a cuenta 

de la obligación alimentaria a cargo del demandado y a favor del Luis Ángel 

Occa Rodríguez, en virtud al llegar este a la mayoría de edad, requiriéndose a 

través de la citada providencia al beneficiario para que procediera a remitir 

desde su canal electrónico la autorización en debida forma, no ostentando 

aquella su representación y por tanto carece de legitimación en la intervención 

dentro del presente asunto. 

 

Con respecto a la solicitud levantamiento de la medida cautelar solicitada, por 

Luis Ángel, que pesa sobre la pensión y mesadas adicionales que percibe el 

señor Miguel Ángel Occa el despacho accede a la misma.  
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Expídase el oficio respectivo a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional. 

 

En igual sentido se ordena el levantamiento de la medida de impedimento para 

salir del país impuesta al extremo pasivo Miguel Ángel Occa. Expídase el oficio 

respectivo. 

 

Con respecto a la entrega de los títulos judiciales se accederá a la entrega de 

los mismos a Luis Ángel Occa Rodríguez, esto es los consignados a órdenes 

del juzgado desde el 04 de octubre del 2022 y solo hasta la fecha de 

presentación de la primera petición, es decir, 28 de marzo de 2023, petición 

que fuera objeto de requerimiento por parte del juzgado y posterior 

ratificación.  

 

Los constituidos con posterioridad a dicha data y posteriores a la presente 

providencia, se dispone la entrega a Miguel Ángel Occa, así: 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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